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curso, para CUATRO (4) pilotos de la Marina de Guerra 
del Perú, a efectuarse en el Centro de Capacitación de la 
empresa CAE SimuFlite Inc., ciudad de Estocolmo, Reino 
de Suecia;

Que, en relación al referido contrato, la empresa 
CAE SimuFlite Inc., hace de conocimiento al Jefe de la 
Sub-Unidad Ejecutora 07: Operaciones del Pacífico, 
la confirmación de fecha del Curso de Entrenamiento 
Recurrente en Simulador de Vuelo de la Aeronave Sea 
King SH-3D/UH-3H, conformado por UN (1) grupo de 
CUATRO (4) tripulantes, a realizarse del 14 al 19 de 
noviembre de 2016, en la ciudad de Estocolmo, Reino de 
Suecia;

Que, el Personal Naval participante, ha sido 
propuesto teniendo en consideración que ostentan la 
Segunda Especialización Profesional en Aviación Naval 
y de Especialización Profesional Técnica por Actividad 
de Tripulante Aeronaval, quienes cuentan con una gran 
cantidad de horas de vuelo en el modelo de aeronave, 
adquiriendo por ello una amplia experiencia que los 
habilita como dotaciones actuales de la Aeronave Sea 
King SH-3D/UH-3H;

Que, es conveniente para los intereses institucionales, 
autorizar el viaje al exterior en Misión de Estudios del 
Personal Naval, para que participen en el Curso de 
Entrenamiento Recurrente en Simulador de Vuelo de 
la Aeronave Sea King SH-3D/UH-3H, a realizarse en el 
Centro de Capacitación de la empresa CAE SimuFlite 
Inc., ciudad de Estocolmo, Reino de Suecia, del 14 al 19 
de noviembre de 2016; por cuanto los conocimientos y 
experiencias a adquirirse redundarán en beneficio de la 
Marina de Guerra del Perú, debido a que permitirá efectuar 
de la mejor manera posible, cada una de las emergencias 
que se simularán, lo que probablemente no ocurriría con 
estudios teóricos de los procedimientos o con una puesta 
en práctica en un vuelo real, obteniendo altos niveles de 
entrenamiento en períodos cortos de tiempo, elevando la 
autoconfianza de la tripulación; así como, la actualización 
de procedimientos de vuelo, en base a las experiencias 
operativas propias o de terceros;

Que, los gastos que ocasione la presente autorización 
de viaje, se efectuarán con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2016 de la Unidad Ejecutora 
Nº 004: Marina de Guerra del Perú, de conformidad con 
el artículo 13 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de 
fecha 5 de junio de 2002;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con el fin de prever la participación 
del personal designado durante la totalidad de la actividad 
programada, es necesario autorizar su salida del país con 
DOS (2) días de anticipación; así como, su retorno DOS 
(2) días después del curso, sin que estos días adicionales 
irroguen gasto alguno al Tesoro Público;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016; la Ley Nº 27619, Ley que 
regula la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y 
Funcionarios Públicos y su Reglamento, aprobado con el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de fecha 5 de junio de 
2002 y su modificatoria aprobada con el Decreto Supremo 
Nº 056-2013-PCM, de fecha 18 de mayo de 2013; el Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG, de fecha 26 de enero de 
2004 y sus modificatorias, que reglamentan los Viajes al 
Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa; el 
Decreto Supremo Nº 002-2015-DE, de fecha 28 de enero 
de 2015, que determina la jerarquía y uso de las normas 
de carácter administrativo que se aplicarán en los distintos 
Órganos del Ministerio de Defensa;

Estando a lo propuesto por el Comandante General 
de la Marina y a lo acordado con el Ministro de Defensa;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior en Misión 
de Estudios del Personal Naval que a continuación se 
indica, para que participen en el Curso de Entrenamiento 
Recurrente en Simulador de Vuelo de la Aeronave 
Sea King SH-3D/UH-3H, a realizarse en el Centro de 
Capacitación de la empresa CAE SimuFlite Inc., ciudad 
de Estocolmo, Reino de Suecia, del 14 al 19 de noviembre 

de 2016; así como, autorizar su salida del país el 12 y su 
retorno el 21 de noviembre de 2016:

N° Grado Apellidos y Nombres CIP. DNI.

1 Capitán de Navío David Horacio MURPHY 
Cafferata 00818550 15601239

2 Teniente Primero José Manuel QUESADA 
Andrade 00928896 43423348

3 Teniente Primero Hugo Hernán ESCOBEDO 
Villacorta 00097263 43304931

4 Teniente Primero Augusto SILVA Magni 00023334 44355111

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa - Marina de 
Guerra del Perú, efectuará los pagos que correspondan, 
de acuerdo a los conceptos siguientes:

Pasajes Aéreos: Lima - Estocolmo (Reino de Suecia) - Lima
US$. 2,527.00 x 4 personas USS. 10,111.12

Viáticos:
US$. 540.00 x 4 personas x 6 días US$. 12,960.00
   ----------------------
 TOTAL A PAGAR: US$. 23,071.12

Artículo 3.- El Ministro de Defensa queda facultado 
para variar la fecha de inicio y término de la autorización 
a que se refiere el artículo 1, sin exceder el total de días 
autorizados; y sin variar la actividad para la cual se 
autoriza el viaje, ni los nombres de los participantes.

Artículo 4.- El Oficial Superior designado, deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los QUINCE (15) días calendario contados a partir de 
la fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo 
plazo el Personal Naval comisionado deberá efectuar la 
sustentación de viáticos, conforme a lo indicado en el 
artículo 6 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de 
fecha 5 de junio de 2002 y su modificatoria.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema, no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 6.- La presente Resolución Suprema, será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MARTíN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones
Encargado del despacho de la Presidencia 
del Consejo de Ministros

MARIANO GONZáLEZ FERNáNDEZ
Ministro de Defensa

1453081-4

ECONOMIA Y FINANZAS

Modifican Reglamento de la Ley N° 27170 - 
Ley del Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial del Estado, 
Decreto Supremo N° 072-2000-EF

DECRETO SUPREMO
Nº 307-2016-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27170 - Ley del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado, 
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ha establecido que FONAFE es la entidad encargada de 
normar y dirigir la actividad empresarial del Estado; 

Que, conforme se señala en el Artículo 2 de la Ley Nº 
27170, FONAFE cuenta con un Directorio y una Dirección 
Ejecutiva;

Que, conforme se señala en el Artículo 9 del 
Reglamento de la Ley del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 
- Ley N° 27170, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 072-2000-EF, el Directorio es el máximo órgano 
de FONAFE y está conformado por: i) El Ministro 
de Economía y Finanzas, quien lo presidirá, ii) el 
Presidente del Consejo de Ministros, iii) El Ministro 
de Transportes y Comunicaciones, iv) El Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, v) El Ministro 
de Energía y Minas, vi) El Ministro a cuyo Sector esté 
adscrito PROINVERSIÓN;

Que, conforme señala el Artículo 11 del citado 
Reglamento, el Directorio de FONAFE se reúne por 
lo menos una vez al mes, asimismo, la convocatoria 
la efectúa el Presidente del Directorio. Las sesiones 
extraordinarias pueden ser convocadas a solicitud de 
cualquiera de los miembros o por iniciativa del Director 
Ejecutivo, cuando lo estimen necesario. En caso de 
ausencia del Presidente del Directorio, el Ministro a cuyo 
sector se encuentre adscrita la COPRI, lo reemplazará 
en dicha función, o en su defecto, el Ministro con más 
tiempo en el cargo de Director;

Que, se propone la modificación del acotado 
Artículo 11, incorporando la posibilidad de que se 
realicen sesiones del Directorio de FONAFE no 
presenciales mediante el uso de cualquier medio 
tecnológico que permita a los intervinientes, a través de 
una comunicación fluida, la deliberación, intercambio 
de ideas y votación respectiva, en virtud de cumplir 
con la frecuencia, eficiencia y eficacia para la toma 
de decisiones estratégicas en el marco de la Actividad 
Empresarial del Estado, teniendo en consideración la 
agenda de los ministerios conformantes del Directorio;

De conformidad con lo establecido en el inciso 8) del 
Artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Modifíquese el Artículo 11 del 
Reglamento de la Ley del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 
- Ley N° 27170, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 072-2000-EF, el mismo que quedará redactado de 
la siguiente manera:

 
“Artículo 11.- Sesiones de Directorio y 

Convocatoria 
El Directorio se reúne por lo menos una vez al mes. 
Las sesiones de Directorio pueden ser presenciales y 

no presenciales, y la convocatoria la efectúa el Presidente 
del Directorio. Por excepción puede ser convocada 
una sesión de Directorio a solicitud de cualquiera de 
los miembros o por iniciativa de la Dirección Ejecutiva, 
cuando lo estimen necesario.

En caso de ausencia del Presidente del Directorio, lo 
reemplazará el Ministro con más tiempo en el cargo de 
Director.”

Artículo 2.- Vigencia.- Lo dispuesto en el presente 
Decreto Supremo entrará en vigencia al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 3.- Refrendo.- El presente Decreto Supremo 
será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1453085-1

EDUCACION

Autorizan viaje de Administrador de la Villa 
Deportiva Nacional a Ecuador, en comisión 
de servicios

RESOlUCióN SUPREMA
Nº 047-2016-MiNEDU

Lima, 11 de noviembre de 2016

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N° MD-DM-2016-0849 el Ministro 
del Deporte de la República del Ecuador, cursa invitación 
al Presidente del Instituto Peruano del Deporte para 
participar en un intercambio de experiencias en manejo de 
Instalaciones Deportivas y Centro de Alto Rendimiento, en 
el marco del Calendario de Cooperación Deportiva entre 
el Instituto Peruano del Deporte de la república del Perú y 
el Ministerio del Deporte de la República del Ecuador para 
el año 2016 el mismo que se desarrollará del 15 al 18 de 
noviembre de 2016, en la ciudad de Cuenca, República 
del Ecuador; 

Que, el 25 de octubre de 2008 se suscribe el Acuerdo 
de Cooperación Deportiva entre el Instituto Peruano 
del Deporte de la República del Perú y el Ministerio del 
Deporte de la República del Ecuador con el fin de constituir 
un pilar para el fortalecimiento de las relaciones de 
amistad y entendimiento mutuo entre el Perú y Ecuador; 
por lo expuesto, en la III Reunión de Altas Autoridades 
del Eje Social Perú Ecuador, celebrada en noviembre de 
2015 y en la Declaración Presidencial de Jaén, suscrita 
en diciembre de 2015, se presentó el Calendario de 
Cooperación Deportiva al que se hace referencia en el 
considerando precedente, siendo una de las actividades 
previstas a desarrollarse la acogida en Ecuador de un 
(01) Experto Peruano para participar en el intercambio 
de experiencias en manejo de Instalaciones Deportivas y 
Centro de Alto Rendimiento; 

Que, la Jefa de la Oficina General de Cooperación 
y Asuntos Internacionales del Ministerio de Educación, 
a través del Informe Nº 192-2016-MINEDU/SG-OGCI, 
señala que resulta relevante la participación del señor 
EULOGIO JAVIER RAMIREZ QUISPE, Administrador de 
la Villa Deportiva Nacional – VIDENA, en el intercambio 
de experiencias en manejo de Instalaciones Deportivas 
y Centro de Alto Rendimiento, porque permitirá el 
fortalecimiento de la cooperación deportiva con el Ecuador 
y facilitará el compartir experiencias en manejo de 
Instalaciones Deportivas y Centros de Alto Rendimiento, lo 
que redundará en favor del Instituto Peruano del Deporte; 

Que, por lo expuesto y siendo de interés para la 
institución, resulta necesario autorizar el viaje del señor 
EULOGIO JAVIER RAMIREZ QUISPE, Administrador 
de la VIDENA, cuyos gastos de pasajes aéreos serán 
asumidos con cargo al Pliego 342: Instituto Peruano del 
Deporte – Unidad Ejecutora: 001. Los gastos asociados a 
los viáticos serán cubiertos por el Ministerio del Deporte 
de la República del Ecuador; 

Que, al respecto, el penúltimo párrafo del numeral 10.1 
del artículo 10 de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2016, respecto a los 
viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos y 
representantes del Estado con cargo a recursos públicos, 
establece que el requerimiento de excepciones adicionales 
a las señaladas en los literales del citado numeral, para 
el caso de las entidades del Poder Ejecutivo, deberá 
canalizarse a través de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y se autoriza mediante Resolución Suprema 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, la 
misma que es publicada en el Diario Oficial El Peruano;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificada por la Ley Nº 26510; en la Ley N° 30372, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016; en la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
y, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 


